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Número del acto administrativo:
AUT-332-12922

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA
GRUPO DE SEGUIMIENTO Y CONTROL –  ZONA CENTRO

AUTO No. AUT-332-12922

Bogotá D.C.  , 15/DIC/2025
 

REFERENCIA CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685)

EXPEDIENTE HCU-122

TITULAR MINERO
NICOLAS ALMANZA ALCALÁ, , DIANA LORENA ALMANZA ALCALÁ MA
RIA CRISTINA ALMANZA PALACIOS

MINERAL SULFATO DE BARIO NATURAL-BARITINA, DEMAS_CONCESIBLES

ÁREA 161.392

FECHA FIRMA 17 DE AGOSTO DE 2006

FECHA REGISTRO MINERO 20 DE SEPTIEMBRE DE 2006

ETAPA CONTRACTUAL Explotación

DEPARTAMENTO Cundinamarca

MUNICIPIO UBALÁ

CLASIFICACIÓN DE LA 
MINERÍA.         Mediana

De conformidad con lo expuesto en el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011, la Resolución 40008 del 
14 de enero de 2021 proferida por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 206 del 22 de marzo de 
2013, No. 223 del 29 de abril de 2021, No. 3030 del 24 de noviembre de 2025, proferidas por la Agencia 
Nacional de Minería, y en cumplimiento a la función de la fiscalización prevista en el artículo 7, literal B) numeral 
3 de la Ley 2056 de 30 de junio de 2020, y teniendo en cuenta los siguientes:

ANTECEDENTES

El 17 de agosto del 2006, INGEOMINAS y el señor RAFAEL ERNESTO ALMANZA PALACIOS y la señora 
MARIA CRISTINA ALMANZA suscribieron el Contrato de Concesión No. HCU-122 para la exploración técnica y 
explotación económica de un yacimiento de MATERIAL DE BARITA ELABORADA Y DEMAS CONCESIBLES, 
en un área de 161 hectáreas y 6.592 metros cuadrados, ubicado en jurisdicción del municipio de UBALÁ, en el 
departamento de CUNDINAMARCA, por el término de treinta (30) años, contados a partir del 20 de septiembre 
del 2006, fecha en la cual fue inscrito en el Registro Minero Naciona.

Mediante Resolución VCT-001192 del 25 de septiembre de 2020, ejecutoriada y en firme el 01 de junio de 
2021, y con fecha en el Registro Minero Nacional el 01 de octubre de 2021; se resolvió entre otrascosas:

“(…) ARTÍCULO PRIMERO.- ACEPTAR la subrogación presentada con los Radicados Nos. 20165510085612 
del 11 de marzo de 2016 y 20165510395872 del 27 de diciembre de 2016, por los señores NICOLÁS 
ALMANZA ALCALÁ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.075.252 y DIANA LORENA ALMANZA 
ALCALÁ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.188.552 en calidad de herederos legítimos del señor 
RAFAEL ERNESTO ALMANZA PALACIOS (Q.E.P.D) quien en vida ostentó la calidad de cotitular del contrato 
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de concesión No. HCU122, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. (…)”

129999-0 del 28 de noviembre de 2025Mediante radicado No.  del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) - AnnA 
la póliza de cumplimiento de obligaciones mineras y ambientales, pago de multas y Minería, el titular presenta 

caducidad No. 49-43-101004554, anexo: 0, expedida por la aseguradora Seguros del Estado S.A, nit 
860.009.578-6, el jueves, 27 de noviembre de 2025, con vigencia desde el miércoles, 26 de noviembre de 2025 
hasta el jueves, 26 de noviembre de 2026, como beneficiaria la Agencia Nacional de Minería, nit 900.500.018-2, 
por un valor asegurado de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.500.000).

Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar la Póliza minero ambiental del título minero , HCU-122
presentado con radicado  de fecha  y mediante concepto técnico registrado con número de 129999 28/NOV/2025
tarea AnnA Minería  del , que forma parte integral de este acto administrativo, se 21372300 10/DIC/2025
concluyó lo siguiente: Una vez evaluada la póliza de seguro de cumplimiento disposiciones legales No. 49-
43-101004554, presentada mediante radicado No. 129999-0 del 28/11/2025, expedida por la compañía 
Seguros del Estado S.A, por un valor asegurado de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($2.500.000) y por una vigencia hasta el 26/11/2026, se determinó que ES VIABLE TÉCNICAMENTE y se 
recomienda su APROBACIÓN considerando que se encuentra bien constituida, el valor asegurado 

.        corresponde, cumple con el objeto y está firmada por el tomador.

Se evaluó el cumplimiento de las obligaciones legales y contractuales del título minero , presentado HCU-122
con radicado  de fecha  y mediante concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA 129999 28/NOV/2025
Minería  del , que forma parte integral de este acto administrativo, se concluyó lo 21372298 04/DIC/2025
siguiente: De acuerdo con lo establecido en los artículos 45, 202 y 280 de la ley 685 del 2001 y la 
resolución no. 338 del 30 de mayo de 2014. Por medio de la cual se adoptan las condiciones de las 
pólizas minero-ambientales y se dictan otras disposiciones, se establecen las reglas generales y 
condiciones de la póliza de cumplimiento de obligaciones mineras y ambientales, pago de multas y 
caducidad, establecidas en el artículo 280 de la Ley 685 del 2001, para los contratos de concesión 
minera. Conforme a lo anterior, se determina en la evaluación jurídica lo siguiente: Se recomienda 
aprobar la póliza de cumplimiento de obligaciones mineras y ambientales, pago de multas y caducidad 
No. 49-43-101004554, anexo: 0, expedida por la aseguradora Seguros del Estado S.A, nit 860.009.578-6, 
el jueves, 27 de noviembre de 2025, con vigencia desde el miércoles, 26 de noviembre de 2025 hasta el 
jueves, 26 de noviembre de 2026, como beneficiaria la Agencia Nacional de Minería, nit 900.500.018-2, 
allegada con el radicado No. 129999-0 del 28 de noviembre de 2025. Finalmente se informa que la 

.                                                                                    evaluación jurídica es diferente a la evaluación técnica

Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá lo pertinente frente a lo evidenciado en el 
concepto técnico que se está acogiendo.                                                                  

 
DISPOSICIONES

1. Una vez verificado el expediente digital del título minero , se aprueba la póliza de cumplimiento de HCU-122
obligaciones mineras y ambientales, pago de multas y caducidad No. 49-43-101004554, anexo: 0, expedida por 
la aseguradora Seguros del Estado S.A, nit 860.009.578-6, el jueves, 27 de noviembre de 2025, con vigencia 
desde el miércoles, 26 de noviembre de 2025 hasta el jueves, 26 de noviembre de 2026, como beneficiaria la 
Agencia Nacional de Minería, nit 900.500.018-2, por un valor asegurado de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS M/CTE ($2.500.000), allegada con el radicado No. 129999-0 del 28 de noviembre de 2025.

2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería  del 21372300 10/DIC/2025

3. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA 
Minería  del 21372298 04/DIC/2025
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4. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.

JORGE ENRIQUE LÓPEZ BECERRA
Coordinador Grupo Seguimiento y Control Zona Centro

Proyectó: Harol Mauricio Avila Mondragon - Abogado GSC - Zona Centro. 

5. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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